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Contestación de la demanda y excepciones previas Rad. 2021-0096

Ray Rodriguez <rrodriguez@constructoranormandia.com>
Jue 29/07/2021 4:42 PM
Para:  Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  jurasuapo@hotmail.com <jurasuapo@hotmail.com>; salopa1927@hotmail.com <salopa1927@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)
Contestación demanda Rad 2021-0096 con Anexos.pdf; Escrito excepciones previas Rad 2021-0096.pdf;

Señor
JUEZ TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
 
Referencia: Radicación contestación de la demanda y escrito de excepciones previas.
Radicado: 2021-0096
Demandante: SANTIAGO LÓPEZ PACHECO Y OTRA
Demandados: CONSTRUCTORA NORMANDÍA S.A. EN LIQUIDACIÓN Y SERVITRUST GNB
SUDAMERIS S.A.
 
Cordial saludo,
 
En mi calidad de apoderado de Constructora Normandía S.A. En liquidación, adjunto al presente correo
para radicación los siguientes documentos:
 

1. Escrito de contestación de la demanda.
2. Escrito excepciones previas.

 
Adicional a lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 3 del Decreto 806 del 2020, se
remite copia del presente correo incluyendo los archivos adjuntos a los demandantes teniendo en
cuenta la dirección de correo electrónico definida para notificaciones judiciales dentro del presente
proceso.
 
Por favor acusar el recibo del presente correo confirmando la radicación de los anteriores documentos.
 
Atentamente, 
 
RAY RODRIGUEZ
Abogado
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